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«2024 - 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LACONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994»

ACTA DE PREADJUDICACIÓN
En la ciudad de Ushuaia, a los 9 días del mes de mayo del año 2024, siendo las 13:45 hs., se reúnen laComisión de Pre adjudicación designada mediante Disposición D.G.A.F. N° 000104/2024, integrada porlos agentes: Dra. Marina Acacia GOYOGANA, Legajo Nº 23125849/00, Lic. Sofia BONAPARTELegajo Nº 32336159/00 y SANCHEZ Claudio Javier Legajo 22837269/00; ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Privada N° 17/2024 RAF 525, referente a la compra de tres mil (3000)unidades de misoprostol x 200 microgramos destinados a al Programa Provincial de Salud Sexual,dependiente de la Dirección General de Promoción de la Salud, tramitado por Expediente N° 27501/2024.
CONSIDERANDO:Que del Acta de apertura de sobres realizada en fecha 07/05/2024, surge que se recibió oferta por partede la siguiente firma: MEDIFAR S.R.L. CUIT 30-71800743-3.
Que de la documentación adunada por el oferente, surge que las mismas se ajustan a los requisitosformales establecidos en los pliegos de bases y condiciones.
Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases ycondiciones particulares.
Que del análisis de la oferta y la planilla comparativa surge que teniendo en cuenta el precio cotizadopor la firma MEDIFAR S.R.L., en el renglón Nº 1 resulta razonable y no perjudicial para el EstadoProvincial.
Que en virtud de lo expuesto, analizada formal, técnica y económicamente la oferta correspondeotorgar el siguiente orden de mérito: En orden de mérito oferta única el Renglon N° 1 a la firmaMEDIFAR S.R.L., cumpliendo con lo establecido en el pliego y en relación a la Oferta Única, sedeja constancia que su precio no resulta inconveniente para el estado (Dcto. Prov. N° 674/11 Art. 34–Punto 58).

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA:
PREADJUDICAR a la firma MEDIFAR S.R.L. en el renglón N° 1 de la LICITACIÓN PRIVADAN° 17/2024, por la suma total de DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILNOVECIENTOS CON 00/100 ($ 12.942.900,00.-).
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en ellugar y fecha indicados en el inicio

Lic. Sofia BONAPARTE Marina Acacia GOYOGANA Claudio Javier SANCHEZLegajo Nº 32336159/00/00 Legajo Nº 23125849/00 Legajo Nº 22837269/00

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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